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Gobierno Civil 
le la urofíncia de León 

C I R C U L A R 
La gran facilidad con que es in-

fringido el Decreto de 16 de Diciem-
br?de 1932, relativo a los cambios 
de residencia de reservistas, hace 
pensar que no está suficientemente 
propagado entre los mismos, y como 
su cumplimiento facilitaría enorme
mente la labor de la Zona de Reciu-
tamiento y Movilización, tanto en lo 
referente a revista anual coma a 
cuantas notificaciones hayan de ha
cérseles, por los Ayuntamientos de 
esta provincia, para conocimiento 
de los interesados, se harán públicas 
las siguientes instrucciones: 

Normas que deberán tenerse en cuenta 
Parn efectuar el cambio de residencia 
08 individuos sujetos al Servicio Mi

litar 
^ Podrán cambiar de residen-

jertf P0r EsPaña ^ el extran" 
. sin previa autorización militar, 

.Huellos individuos que aunque su-
^ al servicio militar, se encuen-

^ eu situación de reserva. 
CÍQs dI>ara disfrutar de los benefi-

' de la norma anterior estarán 

obligados a presentarse ante la Zona 
de Reclutamiento y Movilización, en 
las capitales de provincia, Coman
dante Militar en las Plazas en que 
exista esta Autoridad, o Alcaldes en 
los demás pueblos, y a los Cónsules 
en el extranjero,' cuyas autoridades 
modificarán dicho cambio de resi 
dei^cia, comunicándolo a la Caja de 
Recluta correspondiente para los in-
dividuos que no han ingresado en 
filas y a la Zona de Movilización a 

• que pertenezca el interesado para los 
i de situación de reserva. 

3. a Las presentaciones indicadas 
han de efectuarse precisamente en 
el plazo de un mes, pudiendo^ hacer
se ante la Autoridad correspondien
te de la antigua o de la nueva resi
dencia. 

4. a Los que no cumplan el requi
sito expresado serán sancionados 
con la multa de 25 a 250 pesetas la 
primera vez, de 50 a 500 la segunda, 
y de 100 a 1.000 en los demás casos, 
sufriendo la prisión subsidiaria que 
corresponde si no la pagaran dentro 
del plazo fijado, justificándose la in
solvencia de forma análoga a la pre
venida para los que no pasan la Re
vista Anual. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 16 de Julio de 1947, 
E l Gobernador civil, 

2513 Carlos Arias Navarro 

DISTRITO MINERO DE LEÍ 

A N U N C I O 

Lineas eléctricas 

Don Emiliano Alonso Lombas, ex
plotador de la mina denominada 
«Esperanza Segunda», sita en térmi
no de Arlanza, Ayuntamiento de 
Bembibre, solicita autorización para 
construir una linea eléctrica de 30 
metros de longitud que enlazará la 
línea general de la S o c i e d a d 
E . L . S. A. con la caseta del trans
formador en proyecto cerca de la 
bocamina del primer piso de la cita
da mina. 

Dicha linea se instalará en terre
nos propios de la mina e irá a la 
tensión de 6.000 woltios. 

Lo que se pone en conocimiento 
de los. interesados y del público en 
general para que los que se crean 
perjudicados presenten las reclama
ciones oportunas en el plazo de 30 
dias señalado por el ariículo sexto 
d e 1 Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas aplicadas a la Industria 
Minera y Metalúrgica, eetando el 
proyecto a disposición del público 
en la Jefatura de Minas de León. 

León, 11 de Julio de 1947.—El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

2472 Núm. 434.—46.50 ptas. 



INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 

MOVIMIENTO D E FONDOS Día 28 de Junio de 1947 

P R E S U P U E S T O O R D I N A R I O 
Existeticia de i día 15 de Tunio de 1947 
Recaudado-hasta el día de la fecha. . 

TOTAL. 
Pagos efectuados, . , • . '. ... f , 

E X I T E N C I A para e l ' d ía 29 de J a n í 6 de 1947. 

P R O C E D E N C I A 

De fondos tietamente provinciales. . . . . 
Construcción de caminos vecinales, 5.° concurso. . . . 
Conservación de caminos vecinales. . . . . . 
Dietas de la Jefatura de Obras P ú b l i c a s . . . . 
Apor tac ión de los pueblos para ¿ons tmcc ión de caminos vecinales 
Const rucción de nuevos caminos. . . . . . . 
Conse rvac ión extraordinario. . 

To ta l igual a la existencia. . . 

S I T U A C I Ó N 

En la Caja provinc ia l . . 
En la cíe de! Banco de España . 
E n papel a formalizar. . 
E n eje Banco" de Bi lbaoí . 
E n cíe Banco de Santander . . 

' E n cíe Banco E s p a ñ o l de Créd i to 
E n ¿le del Monte de Piedad. . 

Total igual á la existencia . 

P R E S U P U E S T O E X T R A O R P1N A R10 
Existencia de l 'd ía 15 de Junio de 1947-. . . ; . . - ;• • • •. 
Recaudado hasta el día dé la fecha.. . . . . •• . . . 

TOTAL . . . - . . . - . 
Pagos efectuados, o ' . . ' ; . . ' . . . . . . 

E X I S T E N C I A para e l día 29 de Junio de 1947 . . ". , • 

S I T U A C I Ó N 

E n la Caja p r o v i n c i a h / . 
E n papel a formalizar. 
E n cíe del Banco de Bi lbao. 

Total igual a la existencia 

"PRESUPUESTO ESPECIAL DE CONTRIBUCIONES 
Existencia del día 15 de Junio de 1947 
Recaudado hasta el dia de la fecha. 

TOTAL. 
Pagos efectuados. . , . . . . . 

E X I S T E N C I A para e l d ía 29 de junio de 1947 

S I T U A C I O N 

E n la Caja provinc ia l . . . . . 
E n papel a formalizar. . 
En el Monte de Piedad y Caja de Ahor ros . 

Total igual a la existencia 

P e s e t a s 

2.408.161 
1.410.785 

3.818.946 
450.405 

3.368.541 

2.857.362 
22.530 

326.569 
162.077 

1 

3.368 541 

69.324 
6.978 

50.284 
130.805 
225.307 
225.000 

2.660.340 

3.368.541 

140.1̂ 5 
392 

140.588 

140.588 

8.306 
> 

132.281 

140.588 

382.516 

382.516 

376.296 

231.296 
» 

_14M00_ 

376.296 

Cts, 
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PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO PARA MITIGAR 
EL PARO OBRERO 

Fxlstencia del d ía 15 de Junio de 1947 
Recaudado hasta el día- de la fecha . 

, TOTAL. 
pagos efectuados . . • • • -

E X I S T E N C I A para el día 29 de Junio de 1947. 

P e s e t a s C t s . 

115.628 

115.628 
115.628 

42 

42 
42 

Ceón, 2H de Junio de 1917.—P. A.: E l jefe de Contabilidad.—V." B.': tíl Interventor acctal , A . Selva dei Pozo, 
Sesión de 2$ de Junio de /P^,/.—La Comisión Gestora acordó quedar enterada y que se publique eh el BOLETÍN OFICIAL 

J„ ia nrovincia. EL PRESIDENTE.' " E L SECRETARIO, 
• - . José Pelmez 2420 Juan del Rio 

incía de leé» jEFATlIRA DE OBRAS PUBLICAS, 
P E R M I S O S D E C O N D U C C I O N 

RELACIONT de los permisos de conducción expedidos po*' esta lefatnra durante e l pasado mes de Tunio de 1947. 

Glasé N O M B R E S 

Manuel Redondo Vázquez . . 
Isidro Santos P é i e z > . . 
Adonis Iglesias Escudero . . . 
Uba ldo- )osé Díaz Alvarez . . . 
P e d r o - V a l e n t i n - | o s é Lorca Gui 
Ange l B e r n a b é U c o Gonzá lez 
Mariano Reyero F e r n á n d e z . , 
Jesús Bel lo Bernardo.. . . . . , 
Luis de la Lama Noriega. ., 
Adolfo Arias A r i a s - . . . . . . . ., 
Tosé M a r í a C a ñ o G a r c í a . . . . 
Antonio-Felipe-Marcíano Martínez Gachón 
Pablo G a r c í a Diez. . . . . . 
Casimiro G a r c í a Díe"z. 
Mariano-Eladio Alvarez Fdez. 
Narciso G u t i é r r e z S u á r e z . . . . 
Cesá reo Chachero G a r c í a . . . . 
Isidoro R o d r í g u e z P a i l ó n . . . . . 
Fernando del R i ó R o m á n . . . . . 
Hieronides M a r t í n e z Fida lgo . . 
Macrino P e l á e z M a t e o . . . . 
Ambrosio G a r c í a G o n z á l e z . . . 
Lorenzo R o d r í g u e z Diez 
Anastasio Manzano H e r n á n d e z 
José-Miguel Posada Rugama. . 

N O M B R E S 

Del padre 

M a n u e l . . . . 
Francisco.. 
Florentino. 
A d r i a n o . . . 
A.n tonio . . . 
Nico lás . 
Enseb io . . . 
Inocencio. . 
Carlos.: •. • 
joaquin.... 
José . . . . . . 
Marciano. . 
Florentino. 
Florent ino. 
lose.. . . . . 
Metodio .. 
J u l i án . . 
Is idoro. , . . 
To r ib i ^ . • • 
Ceci l io . . . 
Ceferino.. 
Ambrosio. 
luan-Antonio. 
Sebastian. 
Paulino. . 

De la madre 

Purificación. 
Sabina., . . . 
A s u n c i ó n . . . 
Enca rnac ión 
Toaquiná. . 
Eusebia . . 
M.a Dolpres. 
Grabriela., . . 
Enriqueta ... 
F i lomena . . . 
Fernanda.. . 
Sebastiana . 
Eustasia..... 
E u s t a s í a . . . . 
Constantina, 
M a r í a . . . . . . 
A n t o n i a . . . . 
Petra, . 
R e g i n a . . . . . 
Justa. 
Lucinda . . . . 
Consuelo. . . 
Beatriz 
Cayetana. . . 
M a r í a L u z . . 

.León. 5 de Julio de 1^+7.—El Inseniero Jete. Pío Cela. 

N A C I M I E N T O 

Día MES 

Enero .. 
E n e r o . . . . . . 

lOSeptiembre. 
SiMayo. 

151 ¡ u l í o . . . . . . . 
11 ¡ J u n i o . . . . . . . 
i S ^ J u l i o . . . . . . . . 
4 i F e b r e r ó . . . . 

Septiembre, 
A g o s t o . . . . . 
E n e r o . . . . . . 
Mayo. 
Marzo. 

4 ¡Noviembre . , 
8 Enero .... i . ; 

14,Febrero . . . . 
S iAbri l 

14 
1 

11 

Enero . . . . 
Feb re ro . . . 
J u n i o . . . . . . 

251 Diciembre. . 
26 ' junio ' 
111 l un io . ; 
27| A b r i l : 
12j Febrero . . . 

Año 

1922 
1927 
1916 
1922 
192Ü 
1909 
1928 
1911 
1913 
1921 
1929 
1923 
1924 
1922 
190̂  
192Ó 
1927 
,1927 
1922 
1919 
1922 
192 
1916 
191'. 
1929 

L U G A R 

Banana de fluirés, . . 
Tora l de Fondo. 
Mata l l ána Tor io . 
Torre de Babia. . 
L e ó n * . . . . . . . . . . 
Ut re ro 
C á r m e n e s . . . . . . 
M a t a d e ó n Oteros 
Madrid. 
San R o m á n C . . . 
Vi l lamaftán . 
B e n a v e n t e . . . . . . 
C i s t i e r n a . . . . . . . . 
Idem,. . . . . . . 
Canales. 
írobajo dei Gerecedo. 
FolgDso R . . . . . 
La Uña 
T e j a d o s . . . . . . . . . 
Vi l l anuevade lC. 
Santianes. . . . . . . 
Robles T o r i o . . . . 
Ví l l as impl iz . . .... 
ValderaSi. 
Barcena de C . . . . 

Provincia 

Oviedo. 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Madr id . 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

¡Idem 
Idem. i 
Idem, 

¡ Idem. 
Tdem. 
Idem. 

, Oviedo. 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Santander. 

2427 

Sentólo provincial de Ganadería J j w í d B General fle Oanaflería 
^ - ¿ R Q J V I N C I Ae D E L E O N " ^ MES D E JUNIO D E 1947 
BSTAÜQ demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
^ domésticos en esta provincia durante el mes expresado: / ; • 

E N F E R M E D A D 

á ^ n i a . . . 

i^owna:: 

P A R T I D O 

R i a ñ o 
León 
Vil lafranca. 
As torga . . . . 
Va lenc ia . . . 

M U N I C I P I O 

Valderrueda 
Mansilla Mayor 
C a n d í n 
Vi l Jame j i l . . 
Campo de V i l l a v i d e l . 

^ ó n , 5 ue ruii0 úe 1̂ 47 inspector V ei í n n a n o - j e í e , (ilegibie). 

A N I M A L E S 

Especie 

B o v i n a . . . 
Idem 
Capr ina . 
O v i n a . . . 
Idem. . . . 

22 

3 
3 

78 

10 
12 10 

1 
I 
i 

1 
1 

78 

10 

2435 



tonta Provincial del Censo Electoral 
de León 

Siendo varias las Juntas Munici
pales del Censo que no han remitido 
a esta Provincial las listas^de altas y 
bajas del Censo de residentes mayo 
res de edad, según se ordenaba en la 
Circular inserta en BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de 30 de Junio 
últimoy se las requiere por la presen
te para que las envíen con la mayor 
urgencia. 

También deberán remitir las certi
ficaciones de los transeúntes que hu
bieran emitido el voto en el Referen-
dum de la Ley de Sucesión en las 
distintas Secciones electorales, y 
asitnismo comunicarán a asta Junta 
el número de certificaciones de tran
seúntes expedidas para emitir el su
fragio en otras Circunscripciones 
electorales, de confprraidad con lo 
preceptuado en el apartado 2 ° de la 
Orden de la.Presidencia del Gobier
no de 20 de Junio pasado, publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia del 27. 

León, 21 de Julio de 1947.-El Pre 
sidente, Félix Buxó, 2529 

IdmiilstraM ineíHi 
Ayuntamiento dé Valderas 

Don Leandro Nieto Peña, Recauda
dor de ejecutivo del Ayuntamiento 
de Valderas. 
Hago saber: Que el expediente de 

apremio gue se sigue por esta Recau
dación ejecutiva de mi cargo por 
descubiertos de Impuestos munici
pales se ha dictado la siguiente 

Providencia, — Habiendo teñido 
efecto los embargos de las fincas de 
los deudores que a cóptinuación se 
expresan, y no pudiendo llevarse a 
efecto las notificaciones de embargo 
y demás diligencias, por ser de do 
raicilio ignorado, hágase por medio 
de Edicto en este Ayuntamiento y en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en donde radican las fincas embar 
gadas, a los efectos del artículo 154 
del vigente Estatuto de Recaudación. 

Deudor: Juan Antonio Blanco. 
Débito 64 40 pesetas. 
Una tierra en Valderas a L a Cule 

brona, de 1 17 60 hectáreas; linda: 
Norte, carretera de Villagrá; Esté, 
José Vallinas; Sur Tomás Blanco y 
Oeste, Iglesia de Santa María. 

Deudor: Pablo Blanco hernández. 
Débito 3.20 pesetas. 
Cereal al pago de Pobladura¿ de 

5j0-40 áreas; que linda: Norte. Restitu-
to Alonso; Este, Teodosio Pino; Sur, 
Eugenio Tirados y Oeste, herederos 
de Honorato Vázquez. 

Deudor: Nemesia CuendeFernández 
Débito 62 40 pesetas. 
Finca.—Un viñedo en el mismo 

téripino municipal, al pago de Otero 

de 67-20 áreas; linda: Norte y Este, 
Francisco Garrote; los otros dos aires 
no constan los linderos. 

Deudor: Demetrio Camero Guerrero. 
Débito 25 44 pesetas. 
Huerta de regadío en el mismo 

término a Caño-Teja, de 43 10 áreas; 
linda: Norte, río Cea; Este, «cano Te
la; Sur, camino del Caño y Oeste, 
Isaías Várela. • 

Deudor: Carmen Casado Pelayo. 
Débito 57 60 pesetas. 
Cereal al pago de Valdelosmuertos 

de 2 26-26 hectáreas; linda: Norte, 
Robustiano López; Este, Aniano 
Vázquez; Sur, Isabel Fernández y 
Oeste, zanja del pago. 

Deudor: Emilia Fernández Cabero. 
Débito 5 75 pesetas; 
Cereal al pago dé Las Eras, de 

50 20 áreas; linda; Norte, Rufina Pé
rez* Este, carretera de la Estación; 
Sur, Doroteo Toral y Oeste, camino 
viejo de Reales, 

Deudor: Brígida Garda Tejero. 
Débito 8 30 pesetas. 
Cereal-al pago de Fuente Violeta o 

Camino de Rioseco de 33-60 áreas; 
linda: Norte, Anastasio Lópesz; Este, 
senda de L a Magdalena; Sur, Fran
cisco López y Oeste, Gervasia Prieto. 

Y como quiera que se ignora por 
esla recaudación el domicilio de ex
presados deudores o personas que les 
representen, seies notifica por me 
dio del presente anuncio en el BOLE 
TIN OFICIAL de la Provincia y en la 
tablilla de anuncios de este Ayunta 
miento para que. en el plazo de ocho 
días comparezcan en el expediente 
ejecutivo, señalando domicilio o re 
presentante, pues pasado dicho pla
zo se continuará el procedimiento 
en rebeldía; asi bien se les requiere 
igualmente para que en el plazo de 
tres días exhiban y hagan entrega de 
los títulos de propiedad, según de-
termina el artículo 112 del vigente 
Estatuto recaudatorio, de los títulos 
de propiedad de las fincas embarga
das, ya que en caso contrario lo su
pliré a su costa. 

Valderas, 10 de Julio de 1947.-El 
Recaudador, Leandro Nieto. 2469 

Entidactes menores 

Mmíníslraclón fliynstir^^ 
Juzgado Comarcal de~Astor~^' 

Don Angel García Guerras. Jui?r 
marcal de la ciudad de Astorga 
Hago sabei: Que en la eiecuoi-

de sentencia de los autos de pro 
de cognición, seguidos eti este Ju?? ' 
do p o r demanda del Procurad 
don Manuel Martínez y Martín 
en representación de d o n T/ 
poído Martínez Aguado, de es?a" 
vecindad, contra D. Severino Vecin 
Domínguez, vecino de Moscas del 
P á r a m o ^ o n residencia en Tordesi 
lias, que se halla en rebeldía, sobre 
reclamación de alquileres y devolu
ción de una corambre, fué embarga" 
da como de la propiedad de dicha 
ejecutado la tinca urbana siguiente 

Una casa, de planta baja y alta 
sita en el casco de la villa de Torde-
siílas, en la calle de Treinta de Sep
tiembre, hoy del Arcipreste Don 
Juan González, número uno; linda: 
por la derecha entrando, con lagar 
de herederos de. Antonip Bozal; iz-
quierda, con la calle de San Vicente; 
y espalda, con Félix Serrador: tasa
da en tres mil setecientas cinoue^a 
pesetas. 
Se halla libre de cargas y se saca sin 

suplir previamente la falta de títulos, 
de propiedad, que serán suplidos por 
el rematante a su costa, a pública su
basta por téÉminó de veinte días, cu
yo rematé tendrá lugar simultánea
mente ?n la Sala Audiencia de este 
Juzgado y en el de Tordesillas el día 
veintitrés de Agosto próximo y hora 
de, las doce; advirtiéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo,, 
pudiéndose hacer el remate a cali
dad de ceder a un tercero; y que pa
ra tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamen
te á i la mesa del Juzgado, Caja Ge
neral de Depósitos o Administración 
Subalterna de Tabacos una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to e í e c t h o del valor de la finca, sm 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Dado en Astorga, a diez y seis ae 
Julio de mil novecientos cuarenta^ 
siete.—Angel García.—P. S. M -
Secretario, Timoteo Martín. 

2502 Nútn. 435.-53,00 ptas 

Aprobado por las Juntas vecina
les que a continuación se relacionan, 
el presupuesto ordinario para 1947, 
y las Ordenanzas correspondientes, 
se anuncia su exposición al público 
en casa del Presidente respectivo, 
por espacio de quince días, para oír 
reclamaciones. 

La Pola de Gordón 2509 
L a Vid de Gonión 2509 
Cabornera^de Gordón 2509 

El 

Requisitoria 
Un tal Miguel, del que ^ '^^ 

sus demás circunstancias y av ^ 
lio, de unos 22 años. de 
aate el Juzgado de i n ? t r u ^ ° a f i n 
León en el plazo de ^ f ^ f e n i o 
de notificarle auto de Procesam .a 
y recibirle declaración^ maas 
en sumario 81 de 1947 g f j ^ r i -
bajo apercibimiento que oe \e 
ficarlD:será declarado ^ n ^ a r . 
parará él perjuicio que nav Jujia 

Dado en León, a quinC* siete, 
de mil novecientos cuarenxy 0 • 
- L u i s Santiago.-El^Secrew ^ 
dicial, Valentín Fernandez. 


